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ELMER DE JEsÚs GAVIRIA RlvERA, mayor de edad, identificado con cédula 71.622 852
expedida en l\¡edelln en calidad de Decano de la Facultad de l\¡edicna de la Uñversidad de
Antioqula, en virtud de l i teral " i" art iculo 54 del Aclerdo Superior 01 de 1994, Estatuto General
Universtario, Acuerdo N" 095 de 1996 Estatuto Contractual Unversitario y los artículos 1ro y 2do
de la Resolución Rectora N" 21000 del 14 de iunio de 2005 delegado en nombre y
representación de la lJniversidad de Aniioquia, con NIT 890.980.040,8 ente un¡versitarlo autónomo
6on régimen especial sin ánimo de lucro, cuya creación fue determinada por la Ley 71 de 1878 del
extingu do Estado Soberano de Antioqula, y cuya personeria jurfdrca deriva de la Ley 153 de 1.887,
regida por la Ley 30 de 1992 y demás d sposicones aplicables de acuerdo con sLl régimen
especial, que en adelanle se denominará LA UNIVERSiDAo, de una parte; y, de oha parte
GERMAN CAMPUZANO lt¡AYA, también mayor de edad y domicl iado en l\ Iedell in, idenli f lcado
con cédula 8.267.156 de llledellfn. quien obra en nombre v representacón de la socieded
EDTTORA I4ÉDICA COLOI\¡BIANA S.Á. EDI[4ECO. con NIT 8¡1.002.3654, que en ade anle se
denominará EDll\¡ECO y sin que haya causa de inhabil idad o incor¡patibi l idad aguna y
considerando qué entre las partes desde el mes de octubre del año 2002 se viene ejecutando irn
convenio de cooperación que ha mántenido una relación positiva en beneficio de la Educació¡
I\4édica Continua, con base eñ la fevista "lvledicina y Laboratorio cuya edición es realizada por la
Editora Médica Colombiana S.A. EDI[¡EcO, en la que la Facultad de [¡ediciña de la Universidad
de Antioquia acredita el trabajo académico que realiza¡ los suscriptores de la revista, convenen en
renovar el convenio a vencerse en e presente dla, pala lo cual acuerdan las s guie¡tes clá!sulas

PRIMERA. Obietor Por med o de esle convenio, LA UNIVERSIDAD y EDIN¡ECO se comprometen
a la rea ización conjunta de un programa de coopefación en e campo de la edlcación médica
continua, con base én la Revista l\,lEblclNA & LABORATORIo editada por la EDITORA [rÉDlcA
COLOI\¡BIANA S.A , EDI[¡ECO, en la cual la Facultad de l]¡edic ¡a de LA UNIVERSIDAO acredita
el kabajo académico que realicen suscriplofes de ia revista, con base en la reglamentac¡Ón que
para talefecto se ac!erde enire las partes,

SEGUNDA, Dirección Académica de la Revista. El Comité Edtorial de la rev sta es el órgano de
dirección académica de la misma v estará conformado máxtmo por (12) doce miembros, de los
clales al menos (1) uno, perienecerá a la Facu tad de lred]cina de la Universidad de Antloqu¡a
pudiendo ser éste o estos, profesor o profeso¡es en ejerclcio activo o jubilados con una du¡ación
de la representaclón de dos (2) años, prorfogables a silencio de las párles En caso de retiro o poI
vencimiento del periodo de representación de algú¡ o alg!no de los mlembros replesentantes, la
Faculiad de l\/edici¡a por medio de su Decano designará de la forma en que considere, el nuevo o
nuevos miembros del Comiié Editorial, eñ repleseniacón de la Facultad de l\,4edicina de la
lJniversidad de Antioquia, ante a Gerencia de EDIIVECO S.A.

TERCERA. Regalías LA UNIVERSIDAD recibirá un cinco (5%) de regalfas, por cada suscfrpcrÓn
oue certifioue ED||\¡ECO. El dinero recibido se utillzará en el fortalecimiento de a docencia,
prefer blemente en aquellas áreas objeto de la publicación y otras que eL Decanato y el
Depa¡tamenio de Educación [,4édica consideren necesá¡as En pa¡tcu ar se lliizará en la compra
de materiál y equipos para la docencia, material bibliográfico y suscdpciones a revstas.
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cUARTA. Administración Econór¡ ica y pago de derechos de a!tor La admin sfac ón económica y
pago de derechos de autor estarán a cargo de EDIII IECO, qujen asume la tota idad de os
comproffrsos que se generan por este mot¡vo

Q U I N T A .  U i i i z a c i ó n  d e  E m b l e m a s y  L o g o t i p o s  d e  a U n v e f s d a d , p o r p a d e d e  a  R e v s t a  A p a a ( r
de la firma de esle convenio y con e único propós¡to de ava ar a pale acadér¡ica de a
pubicacó¡ EDIMECO podrá ui i lza¡ os emblemas de LA UNIVERSIDAD o de su Facul iad de
IMedic na en la rev sta MEDICINA & LABORATOR O Pata elo, EDIIVIECO presentatá pafaesludo
v aprob¡acón al  Decanato de a Facu lad de lv ledic na, un boceto gráf ico del manejo de a magen
insl i tucona de LA UNIVERSIDAD o la Facultad de f \4ed cina en la Revisla y en as pub¡cacones
relaclonadas con a misma que asi lo requ eran

SEXTA. Área de Trabaio. El área de cooperacló¡ de a Revista sefá lá Pato ogia C lnica (li¡ed cina
Cl inica) y laboralor io cínico; sn embargo as partes podrán acordaf okas áreas de la educac¡Ón
médica cont inua elas se regi¡án por os pr inc pios aqui esiáb ecidos

SÉPTlMA. Repercus ones Labora esi  Las persoñas vinculadas a as parles suscr ibienles de este
co¡venio, se regirán en rnaierra de adr¡ in stracióñ de pe¡sonal por as d sposiciones legales que le
sean propias a aquela que Las vincua de acuerdo con su naturaeza jur idica sln que adquieran
vinculo laboralcon la olra.

oCTAVA. Exclusión de la So idar idad lurídica frente a Tercerosl  No ex st i fá régimen de sol ldár ldad
iur idica entre las partes suscr bientes de esle convenio, cada uña responderá frente a te¡ceros, por
as obl lgacloñes que especif icamenle asur¡e en razón del m smo

NOVENA. TERMINO. La preseñte renovación tendrá una vigenca de (10) diez años, desde eldia
( 1 6 )  D  E C I S E I S  D E L  N I E S  D E  O C T U B R E D E L A Ñ O  ( 2 0 1 2 )  D O S I V ] I L D O C E , H A S T A E L D i A ( 1 5 )
QU NCE DEL fV]ES DE OCTUBRE DEL AÑO (2022) DOS [,4]L VEINT DOS Podfa pTojTogaTse
por pe¡íodos menores, guales o rnayores, medianie acuerdo escrto y suscr i io antes de su

DÉCIMA, Tefrninac óñ: E presenle convenio podrá ser ierminado anles de su venc r¡ ienio por
r¡uiuo acuerdo, o por maniteslación de una de las pades de su deseo de daro por iermi¡ado,
dando aviso por escr i to con una ante ac ón no infer ior a dos (2) meses.

PARÁGRAFO: S al  operar a termnacón uni lalera a que hace referencia a presenie cláusua,
estuvesen pendientes tareas especlf icas del proyecto, éslas coñl nuarán desarrolLándose hasta su
culr¡ inacón, savo est ipu ácón en contTaTo.

UNDÉC|N]A. Soucón de Controversias Las paf les convienen en agotar lodos los medios para
resolver amistosamenle sin i i ig ios, cualquer contfoversia o dLlda qle pudera susctarse con
motivo de esie conven o pa|a ta efecto, acud rán prefefenclalmenle, a empleo de los mecanrsmos
de sol!c ló¡ d recla de confoversias tales como a conclacón exttajLd cal  la amigable
corflDos clón v la transacclón

DUODÉCIMA. Cesión: Este conven o es ce ebrado en consideraclón a as paries f l rnrantes y del
obieio que se pretende desafrol lar En consecuencia ninguna de las partes podrá cederlo sin el
conseniirfienio expreso y por escfrlo de a olra
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DECIMA TERCERA. Propiedad Intelectual La propledad intelectual que derive de os trabalos
realzados con motivo de esle convenio, estará sujeta a las disposiciones lega es aplicables y a ios
insfumentos específicos que sobre el particular suscriban lás partes, otorgando e rcconoc m ento
correspondiente a quienes hayan rnterven do en la ejecucón de dichos irabajos

DÉCIMA CUARTAT Pa€ la vigencia de la prcsenle renovación, se tendrá como Coordinado(a) al
S(a) Jefe de Educación l\¡édica de la Fac! tad de l\¡edicina de la Universidad de Antioquia qu¡en
se ubca eñ el  Edifc io lv lanuel Uribe Ange de a Facl l ted de l \ ¡edicina, extensión telefónica aclua
21A -60-71 y correo electrónico edumed@r¡ed cina udea.edu co.

DÉCltlA QUINTA. Domic lo. Pafa todos los efeclos se fia cor¡o domici io la ciudad de f\¡edellín

La presente renovacóñ se perfecciona con a fllma de as partes y rige desde as cero horas del
dla (16) diez y seis del mes de octubre del año (2012) dos mi l  doce.

l \ ¡ede l ln,  15 de octubre de 2012.
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